
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    JHON FREDDY GRISALES GONZALEZ  

Demandado:     PETREOS DE OCCIDENTE S.A 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00752 00 

 

AUTO No. 2347 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021) 

A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara a cabo 

AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    ANA CRISTINA MORENO QUINTERO 

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2016 01023 00 

 

AUTO No. 2348 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS NUEVE DE LA  MAÑANA (09:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    ARQUIMEDES GONZALEZ AGUILAR  

Demandado:     COLFONDOS 

Radicación:        76001 41 05 004 2019 00185 00 

 

AUTO No. 2349 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DOS DE LA  TARDE (02:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara 

a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    LUZ STELLA HERNANDEZ PEREZ 

Demandado:     COLPENSIONES  

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00319 00 

 

AUTO No. 2350 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), fecha y hora en la 

que se llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y 

JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    JESSICA JINETHE CORTES ARAGON 

Demandado:     TALENTO EFECTIVO S.A  

Radicación:        76001 41 05 004 2015 00906 00 

 

AUTO No. 2351 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara 

a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    JOSE ALIRIO GARCIA SANTIBAÑEZ 

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2019 00074 00 

 

AUTO No. 2352 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECISEIS (16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    GUSTAVO CHACON ARDILA  

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2019 00066 00 

 

AUTO No. 2353 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    MARIA BERENICE JARAMILLO 

Demandado:     BLANCA ESCOBAR DE MOTATO 

Radicación:        76001 41 05 004 2016 00606  00 

 

AUTO No. 2354 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara 

a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    GUILLERMO VIAFARA LASSO 

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00734  00 

 

AUTO No. 2355 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECISIETE (17) DE  MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS NUEVE Y MEDIA  DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), fecha y hora en la 

que se llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y 

JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    HERNANDO BUITRAGO GARCIA  

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2018 00260  00 

 

AUTO No. 2356 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día CATORCE (14) DE  ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS NUEVE  DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    YOBER ALBERTO PUENTES CASTILLO 

Demandado:     AGENCIA DE SERVICIOS LOGISTICOS S.A-ASL 

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00511  00 

 

AUTO No. 2357 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMRBE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara 

a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    YULI YOHANA CARABALI 

Demandado:     ALBA LUCIA VALENCIA LAVERDE 

Radicación:        76001 41 05 004 2016 00346  00 

 

AUTO No. 2358 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMRBE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara 

a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    JUAN ESTEBAN ASPRILLA 

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00074  00 

 

AUTO No. 2359 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día CATORCE (14) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    GUILLERMO GONZALEZ GONZALEZ 

Demandado:     PROSEGUIR VIGILANCIAS Y SEGURIDAD  

                            PRIVADA 

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00538  00 

 

AUTO No. 2360 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), fecha y hora en la que 

se llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y 

JUZGAMIENTO. 

  
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    PEDRO VIDAL CUERO 

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2016 00422  00 

 

AUTO No. 2361 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    HAROL TELLO VIDAL 

Demandado:     PORVENIR S.A 

Radicación:        76001 41 05 004 2019 00002  00 

 

AUTO No. 2362 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día CUATRO (04) DE OCTUBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.), fecha y hora en la que se llevara a 

cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 
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JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI 

 

Santiago de Cali, 18 de agosto de 2020 

 

Referencia:        PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:    CARMEN LILIA ARANA CEDANO 

Demandado:     COLPENSIONES 

Radicación:        76001 41 05 004 2017 00237  00 

 

AUTO No. 2363 

 

De conformidad con posibilidad de agendamiento y organización de 

audiencias previstas por este despacho, se ordena fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la respectiva audiencia; en consecuencia: 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: SEÑÁLESE el día DIECISIETE (17) DE  MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021) A LAS  DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), fecha y hora en la que se 

llevara a cabo AUDIENCIA UNICA DE PRACTICA DE PRUEBAS Y JUZGAMIENTO. 

 
NOTIFÍQUESE por ESTADO a las partes 

 

 

 

 

 

ANA MARÍA NARVÁEZ ARCOS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI 

En estado No. 85  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.)   

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2020 

 

17


